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RADICADO 05266 31 10 001 2017-00120-00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Conforme a lo decretado en la audiencia del día 5 de septiembre de 2023, 
CÍTESE a la curadora de ESTHER JUDITH QUIROZ ARBELAEZ, señora LUZ 
MARLENY QUIROZ VELÁSQUEZ, para que comparezca a este despacho 
judicial el día 26 DE SEPTIEMBTE DE 2023, A LAS 9:00 AM y proceda a:  
 

1. Exhibición de las cuentas detalladas de la gestión encomendada. 
2. Rendir un informe sobre la situación personal de su pupilo.  

 
A la audiencia podrán asistir los obligados a pedir la curaduría y los acreedores 
de la incapaz.  
 
Cítese a la curadora por el medio más expedito.  
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 y el parágrafo 2° del artículo 
103 ibídem, el despacho dispone que la curadora aporte examen clínico, 
psicológico y físico al incapaz, que se haya realizado en los últimos 6 meses, de 
no ser posible, dicho examen se realizará a través de un especialista psiquiatra 
o neurólogo de la EPS donde se encuentre afiliado el incapaz.  
 
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNÁN NICOLÁS PÉREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue notificado 
en  

Estados electrónicos No. __126_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__ 06/ 09  /_2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05001 31 10 001 2018-00048-00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Se corre TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS a los interesados 
de la exhibición de cuentas presentada al Despacho el 5 de septiembre de la 
presente anualidad, por la señora VIVIANA MARÍA RAVE RODAS, en calidad 
del señor HENRY RAVE RODAS, a fin de que las personas con algún interés, si 
así lo consideran, soliciten aclaración o complementación del mismo.  
 
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNÁN NICOLÁS PÉREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue notificado 
en  

Estados electrónicos No. __126_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__ 06/ 09  /_2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00389-00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Cinco de septiembre de dos mil veintitrés 
 

 
Se accede a la solicitud presentada por la parte ejecutante respecto a 
requerir al cajero pagador COLPENSIONES, con la finalidad de que 
indiquen en qué estado se encuentra la medida cautelar decretada y en caso 
de que no se haya acatado la misma, procedan inmediatamente con su 
obedecimiento y consignen las retenciones respectivas. ofíciese en tal 
sentido. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___126____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__06/09/2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00297- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
Cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Se INADMITE NUEVAMENTE la presente demanda EJECUTIVA DE 
ALIMENTOS promovida a través de apoderada, por CATALINA 
MEDINA PÉREZ en representación de CATALINA MEDINA PÉREZ en 
contra de NELSON LEONARDO VASCO MONTOYA, a efecto de que 
en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los 
siguientes requisitos. 
 
Allegar la factura o soporte del cobro del tratamiento odontológico de la 
menor de edad o en su defecto la constancia de pago del mismo; lo 
anterior toda vez que lo allegado corresponde a un presupuesto y no a 
una factura. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___126____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__06/09/2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Familia 001 Oral
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00331- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Cinco de septiembre de dos mil veintitrés  

 
Examinada la presente demanda VERBAL de UNION MARITAL DE 
HECHO instaurada por LUZ DEICY SANDOVAL MARTINEZ contra el 
heredero determinado señor GUSTAVO ADOLFO CALLE CALLE e 
indeterminados del causante ROBERTO CALLE ACOSTA (Q.E.P.D.), se 
observan los siguientes defectos; motivo por el cual, habrá de inadmitirse la 
misma para que la parte demandante en el término de cinco (05) días, so 
pena de rechazo, subsane los siguientes requisitos: 
 
PRIMERO: Ampliar los hechos de la demanda en forma detallada, en 
asocio con el No. 5 del artículo 82 del C.G.P., para precisar: 
 

1. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que inició la 
convivencia de la pareja, indicando la dirección en la que residían  

2. Si la sociedad conyugal conformada por los señores Calle Acosta y 
Calle Lagos, fue liquidada. En caso afirmativo se aportará documento 
que la contenga.  

3. Si el señor ROBERTO CALLE ACOSTA (Q.E.P.D.), tuvo más hijos a 
parte del aquí demandado o existe cualquier otro heredero conforme 
el artículo 1040 del Código Civil, que deba ser convocado.  

4. Cual fue el último domicilio social y si la demandante aun lo conserva 
5. Si las partes tienen o tuvieron vínculo matrimonial con otra persona  

 
SEGUNDO: infórmese si en la actualidad ya se inició el proceso de sucesión 
del fallecido ROBERTO CALLE ACOSTA (Q.E.P.D.), en caso afirmativo 
deberá dirigir la presente demanda contra los herederos reconocidos en 
aquel, y los indeterminados; lo anterior de conformidad al artículo 87 del 
C.G.P. 
 
 TERCERO: Ajustar el poder para facultar al apoderado a demandar a los 
herederos determinados e indeterminados del causante ROBERTO CALLE 
ACOSTA (Q.E.P.D.) 
 
CUARTO: Allegar constancia de haber enviado por medio físico o 
electrónico el escrito de la demanda y anexos, así como subsanación a la 
demandada. (Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___126____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__06/06/2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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